
@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

fIIIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ClMg4lO2SMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CHtHUAHUA,cHtH,cp 3,fi36 TEL. 01 6t¡1,t39 1t O0 USUARIO: SPM850826G23 CLAVE: 4PA6tgYm

"EN CASO OE OUE LA PRESENTE OROEN OECOMPñA ESÍE SUJEIAA UN COÑÍRAÍO Y EXISfA DISCREPANCIA ENTREAMBOS OOCUMENfOS. PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO"

F. REQ.13 / A9 /2022

ORDEN DE COMPRA

filt ililrilrilililil II il I til

1A220581
FECHA OROEN 2A/Oe/2o22

PROVEEDOR:

O23O.SOCIEDAD POTIMERICA DE MEXICO, A C

En términos delArt¡culo 53 de la Ley de adquisiciones,
ArrendamEnlos y Servacios del Sector Público, se
aplicará una pena convencion¿l del 1% por cada dla de
retraso sobre el valor de los biones no entregados o los
servicios no prestedo§ en los téíninos establecidos en
esta orden de comprá le cual se deduc¡rá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DhS DE
AÍRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA OROEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

coTtzActoN:
cof-171022
CONOICIONES DE ENTREGA
15 Dfa (6)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

, MEXICO

TEL. FAX, O TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

REQUtStCtON 11o.22O924

1 38301 24003 CONGRESOS Y COÑVENCIONES

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALIVIACEN
NO. DE CONTRATO:

2,000 .00003.000 PZA

SubTotal ¡'oN

6,000.00

.l.l.IPAGO DE INSCRIPCION A! Í:O<XV Congreao Nacional de la Sociedad
Po].ieárica d€ Máxj.cor'

L L'T ¡J,2L DE OCTT'BRE DE 2022, MOTERREY, NT'EVO LEóN

PARTICIPANTES

GUEL ANGEL AGUAYO AGUIRRE - ESTUDIA}TTE DE MAESTRÍA
SAIVADOR CONEJO DÁVILA- ESTANCIA POSDOCTORAI

CI.ATJDIA IVONNE PIÑóN BAI.DERRAMA- ESTUDTA}ÍTE DE POSDOCTORADO.

PARA HACER EL PAGO POR ÍRANSEERENCIA EN LINEA, USE I.A CI¿BE BANCARIA
STANDAR 002 3200 9800038? 633

SE ANEXA ESTI'DIO DE MERCADO Y JI'STIFICACIÓN. ART. 41 FRACCION I

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

r¡CTUNIN N' CENTRO DE TNVESIIGACION EN MATERIALES AVANZADóS S,C, CltrltS¿r OZSMJl

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CHIH,CP 31 136 TEL O1 6,14 439 1 1 OO

iLor4! EN LETRA (' SEIS M s 00/',00 M.N. ')

SANC IA AMPARO E IFACtO

DI

6,000 . 00
0.00rvt

TOTAI

ARAIZA OEL ARMANDO

SOLICITANTE: ZABAGOZA CONTRERAS ERASTO ARMANDO

PARA PROYECTO CAIiIITIDAD u/a PRECIO IMPORTE

coB

PTO DE

FORIvIATO: AD01F02-03

OE ADMON Y FINANZAS JEFE DEL D

RA

ISICIONES SU

J

DE FINANZAS

HOJA : 'l
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.1) \ CENTRO DE |NVEST|GAC|ON EN MATERTALES AVANZADOS S.C.

ft¿rw) MrcuEL DE cERvANrEs r2o,coMpLEJo rND. cHTHUAHUA , oatí ,'6\Y''V ffir.*r*"; "^ tlr?o'-'',r2$1
Fo-coN-o3 nreu¡src¡óN DE BrENEs, ARRr!¡DA¡'{rENTos y sERvrcros

( REQ. CAPTURADA USUARIO )

Nombre del Proyecto

Lugar ontr€ga

ESTUDIo DE MNoPARÍIoUTAS DE coERE Y PEROVSKI

CIMAV SEDE CHIHUAHUA, AV MIGUEL DE CERVANÍES
SAAVEORA 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA 31136
CHIHUAHUA, CHIH,

Hoja : 1

ll
Focha Elaboración 1310912022

Fecharequerida 2910912022

a ¡mpres¡ón 1310912022

# PROYECTO PART ARTICULO oEscRrPcroN UM CANTIDAO
SOLICITADA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

1 24003 38301 38301 9999 CONGRESOSY CONVENCIONES
. I . | . I PAGo DE tNscRtPclÓN At "xxxv congreso Naoonat de la socredad Potimérica de
México"

oEL f7 AL 21 oE oCTUBRE DE 2022, MoÍERREY, NUEVo LEÓN

MIGUELANGEL AGUAYo AGUIRRE. ESTUDIANÍE DE MAESTRIA
ALATN SALVADoR coNEJo DAvl[A- EsrANctA posDocroRAl
cLAUDIA IVoNNE PIÑÓN BALDERRAMA. ESTUDIANTE DE PosDocToRADo

PARA HACER EL PAGo PoR TRANSFERENcIA EN LINEA, USE LA cLABE BANCARIA
ESTANDAR 002320098000387633

sE ANExA EsruDto DE MERCAoo y JUSTtFtcACtóN

PARTICIPANTES

PZA

1t+ SE

3 000

\/t
!is CIüNh

2 000 00

1

)t)

6.000 00

EXISTENCIA ALMACEN NO PLURIANUALIOAO NO MESES O

REGISTRO SANIfARIO NO 6,000.00Subtotal

NoRMAS INSPEccIÓN No
000

EN UNA soLA ExHtBlclóN

fIPo GARAiIfIA 2 NO APLICA CONTRA ENTREGA fotal 6,000.00

OBSERVACIONES

YECTO

NO

[re
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Lqry:"

TODOS PRUEBA NO

D, ENTREGA

RESPO SABLE

caPActrActóN No PENAS CONVENC, SI PORC.% O 2

TIPO GARANTIA NO APLICA PoRc. cARAt{Tla o./,

PoRc. GARANÍIA 2 o o/"

frEMPo FABRtcactóN 1s DÍAS
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20,COMPLEJO INO. CHIHUAHUA

ctM941025MJt

REOUISICION

220928

soL. coÍzAcloN
221263CUADRO COMPARATIVO COMPRA / SERVICIOS

SOLICITANIE OO4O2 - VEGA RIOS ALEJANDRO

RESPONSABLE 00129 - ZARAGOZA CONTRERAS ERASTO ARMANDO

FECHA 2022109113

ALMACEN 1 :ALMACEN CHIHUAHUA

OBSERVACIONES

PROVEEDORES PARTICIPANTES

MONEOA PESOS TIPO CAMSIO 1@@ OSSERVACIONES MONEOA TIPO CAMBIO O OOOO OBSERVACIONES MONEDA TIPO CAMEIO O@@ OBSERVACIONES

MONEOA TIPO CAMBIO O OOOO OBSERVACIONES MOÑEDA TIPO CAMBIO O OOOO OBSERVACIOÑES

0.0000

0.0000

PZO

0

PZO

o 0000

0.0000 0

| | | PAGO DE INSCR¡PC|ÓN AL "xxxv Consroso N6c¡o.a¡ do rs

TOTALES

ARTICULO

38301 9999

DESCRIPCTO¡¡ CANfIOAD

3 000

6.000 0000

0230

PZO

15

PRECIO

2,000 0000

PROV, 0230 PZO

2,000.0000 15

6.000 0000

0.0000 0
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PZO PZO

0 0000

0.0000 0

RIOS ALEJANDRO

Unix-Help

SOLICITANTE RESPONSABLE P Vo. Bo.
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I
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GOBIERNO DE
'r ., MEXICO ':#ü!

CONACYT

Centro de lnvestigoción en
Moter¡oles Avor¿odos, S. C.

."},

1.+

Departamento de lngenieria y Química de Materiales
Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2022

Oficio No. IQM-O26D2V

Por medio del presente solicito atentamente la autorización de la contratación de los serv¡cios para

que el personal que se enlista a continuación participe en el congreso ")üXV Congreso Nacional de la

Sociedad Polimérica de México", ¡o anterior en cumplimiento a las PolÍticas, Bases y Lineamientos

a plica ble para las Adquisiciones, Arrendamieniosy Servicios del Centro de Lnvestigac¡ón en Materia es

Avanzados, S. C., {pOBALINESj que establecen en la fracc¡ón Vlll.2, numeral 9, inciso g), lo siquierie:

s{r
i!RECa i.jN r.-.t:i.rÉ RAt- .,\-

lnscripció¡ al XXXV Coñgreso Nacioñal de la

Sociedad Polimérica de México. Del 17-21 de
Oüubre de 2022. En Moñterrey, Nuevo Léóñ.

s. S

fr cLJE

Ca.Eo

I

lmporte del servicio a

coñtratar inclLridc

impuetos

Los requ¡s¡c¡ones para efectuo r la contratoc¡ón de se,'vlcios of¡c¡oles poro port¡c¡por en

congresos, convenciones y exposiclones, deberán de estor outor¡zodos por el DG e incluir
la scl¡citoda en el PEF.'

"g ) SeNic¡os oficio les (coog resos, convenciones, exposiciones)

Nombre de ié persoña

EstLJdia nte
(Posdoc)

/nscripcióñ al XXXV Coñg.eso Nacional de la

Sociedad Polimérica de México. Del 17-2] de
Odubre de 2022. En Moñterrey, Nuevo León.

Claudia lvoññe Piñóñ

Balderrama
Estudiañre
(Posdoc)

$2,000.oo MxN

"^ñ15nn
1 ü stP, l0?2

centfo ce ¡nvest,g2ar3r Éi

Materiales Avan¿ádos, S-C

5fu¡'k|1t
cP nii6, :\ihuail,rk¡ih..¿É¡á' ..t ;,u.

DIP.ECÜION DE
'. SDMINISTRACIG!YE|,\jANZ$.:

Déscripción del servicio (fecha o periodo del
evento)

Miguel Áñgel Aguayo

AguiÍe
Est,Jl ante

lnscripcrón al XXXV Congreso Nacional de la

Sociedad polimérica de México. Del 17-21 de
Octubre de 2022. En Mon¡errey, Nuevo L--ón.

Alain Salvador Conejo

Dávila

2022tlüj!dsr, ., , :U LBII

G
(.

DRA LETIC¡A MYRIAM TORRES GUERRA
Directora del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.

0
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GOBIER.NO DE

eIEXICO CONACYT

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

At

DR. ERASTO
Invest ic lor -iir.r,

c.c.p.

Lic Maria Amparo Sáncbez Olivas, Encargadá de! despacho de l¡ Dir€cclólr de

C.P. roel A¡mando Araiza Rico, Subdirectorde FlDanz¿s en el CIMAV. PresentÉ
É6ac¡ón v F¡nan:a5 en el C¡m{\r Presente

rC

,/-Admin

o
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@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S' C'

FECHA: 09 de septiembre de2022

ASUNTO: SOLICITUD oe COrZlClÓt'l

A quien conesponda:
SOCIEDAD POLIMERICA DE MEXICO, A.C.

., , tvExtco, 22510

El Cimav, como Centro de lnvestigac¡ón del Gobierno Federal, requ¡ere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones'
Anendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 f¡acción X de la LAASSP, su representada ha sido
identificada por este ente públ¡co, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, anendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se ind¡can; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
prec¡o estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplim¡ento de los requis¡tos de participación, nos
permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionamos la cotizac¡ón de los bienes y/o servic¡os y/o
anendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

D¡cha cotizac¡ón se requ¡ere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Miguel de Ceruantes 120,
Complejo lndustrial Chihuahua
Chihuahua, Chih. México. C.P. 31136

Y que sea d¡rigida a nombre de: VEGA RIOS ALEJANDRO.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al correo: alejandro.vega@cimav.edu.mx

La fecha límite para presentar la cotización es el: 't2 de septiembre de 2O22

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrón¡co a: alonso,carrasco@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cot¡zaciones, el Cimav con fundamento en lo previsto en el articulo
26. de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACION
púBLtcA, tNVtrAclóN A cuANDo MENos TRES PERSoNAS y/o ADJUDtcActóN D|RECTA, m¡smo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control intemo, en el caso de no recibir respuesra o manifestar un ¡nconveniente o ¡mposibilidad, se
procederá a hacer la anotación respectiva eD nuesÍros regisfros, circunstancias que deberán ser consideradas al
momento de deÍ¡nir el tipo de prccedimiento de contratación)

FO-CON-04



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S' C'

PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES

ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendam¡entos o servicios a cofizü los cuales se especifican en el

anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o Nota: en caso de que la requisición sea sometida ante el Comité de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá considerar adicionalmente, un lapso de 6 días naturales posteriores a la
celebración de la Sesión.
o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 29 de septiembre de 2022.
o El lugar de entrega será: Asistencia XXXV Congreso Nacional de la Sociedad Polimérica de
México. Del 17-21 de Octubre de 2022. En Monterrey, Nuevo León.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11 .- En su caso, especificar s¡ el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantÍas que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON{4



@ Centro de lnvestigación en [r¡lateriales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento yio servicios a contratar:

Congreso'XXXV Congreso Nacional de la Sociedad Polimérica de México". Estudiantes 3

FO-CON{4



E

xxxv
MONTERREY, NUEVO LEON
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CONGRESO NACIONAL DE LA
SooIEDAD poUIMERICA DE
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DEL 17 AL 21 DE
OCTUBRE DE2O22
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Ple naristas

(siquerras.html)

Prof. Denise Freitas Siqueiras Petri

(siqueiras html)
Univers¡dade de Sáo Paulo, Brazil.

(lopez.html)

Prof. Carlos R. López-Barrón

(lopez.html)
ExxonMobrl Technology & Engrneefl ng.

S8. S¡mpos¡o Espec¡al: Polímeros en Sistemas Alimenticios

Cha¡r: Dra. Mir¡am Rut¡aga - lTD

Cotha¡r Dr. Alberto Ga egos ' ITD
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(flores.html)

r. Anton¡o Flores Tlacuahuac

(flores.html)
ITESM

Campus Monteney

C uctas

Estudiantes

Szooc
Antes del 30 de septiembre

s2.s00
Después del 30 de septiembre

Regístrate (https //forms gIe/KoRpR 4Q77 rgffH RK7)
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Registro,te aquí
(https //forms g le/ Ko R P RaQ77 rgffNRKT)

Datos para realizar el pago de la rnscripci
Sociedad Polimerica de Mexico

CitiBanamex, número de cuenta 38763, Sucursal Normal¡stas #980
Para transferencias en línea, use la CLABE Bancaria Estandar 002320098000387633
Mandar comprobante de Pago/Depósito y Datos de Facturación a. richa23@msn.com

Sede
El Congreso se realizará en las instalac¡ones de

C N4AV S.C - Subsede túonterrey. llbicáción C BYN FCQ ' IIANL trb cación
(l^tlps //goo gi/maps/oxf94FrJpQJdurp.6) (https.//goo gllmaps/wB4l gW4lWSdctWwlS)

Ambas lnst¡tuciones se encuentran dentro del PllT (Parque de ¡nvestigac¡ón e lnnovación Tecnológica)

Ubicación (https://goo.gllmaps/N Bfyvb22s8v5SWu86)

Hoteles sede
Crowne Plaza Monterrey-Aeropuerto Ubicación (https://9. page/MTYCP?share)

Plan Con desayuno incluído

Sencilla 92 USD + impuestos
Doble 1 02 USD; persona extra 20 USD + ¡mpuestos

Holiday lnn Express & Suites Monterrey-Aeropuerto Ubicación (https://goo.gl/maps/v4xc¡wav¡auVHmGZA)

Desayuno en cortesÍa

Sencilla o Doble 60 USD + impuestos .r..
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Triple 75 USD + impuestos ¡ovE

Para Reservaciones en ambos hoteles la clave es'CIMAV', contactar a:

Carios Estrada

(+s2) 81 8196 1s00

carlos.estrada@hotelesprisma.com

Nota: Hay servicio de shúttle cada 30 mins del Aeropuerto - Hotel - Aeropueno, por parte de ambos Hoteles y se puede solicitar en

recepción servicio de transporte al CIMAV y de regreso al hotel, previa solicitud.

I*l
t ....]

Crga n Izador
CIIVAV S C - Subsede \,4onterrey

(httpst//c¡mavedu.mx/invest¡gacion/subsede

monterrey/)

Co-o rga n izador
CIBYN.FCQ-UANL

UANL
tNrvssru¡D at lü{or¡^ o€ xrrE},o t.s!
(http://wwwfcq.uanl. mx / ctby n /)

Patrocinadores



@ CentrotM de lnvestigación en tt/ateriales Avanzados S. C.

FECHA ELABomcón: 13 de septiemb¡e de 2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP
38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES

No. Requis¡c¡ón
220928

Descripción

congreso "XXXV congreso Nacional de la sociedad polimédca de México,. Estudiantes 3
Proveedores

r) soctEDAD pOLtMERtCA DE MEXICO, A.C.
Precio: $6,000.00 MXN Origen del b¡enNacional Fuente de consultántemet
Cumplimiento de condiciones técnicas:

SI

Cantidad que puede surtir:
TOTAL

//,-J'/.* R
''eáeonó

VEGA RIOS ALEJANDRO
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JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE

óóñinÁrac¡ot pon to¡ÚolcAc¡ON DIRECTA, cOMo EXCEPCION AL DE

itótrÁclou puBLtcA EN EL sUPUESTo DEL ARTIcULO 41 FRAccION I DE LA LEY

OE EOOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

Centro de lnvestigación en Nlateriales Avanzados S' C'

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAIVIIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
220928

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por ad judicacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción lde la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información

r.- DESCRTPCTÓN Oe UOS SERVTCTOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Congreso "XXXV Congreso Nacional de la Sociedad Polimérica de México". Estudiantes 3

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 29 de
septiembre de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las
siguientes:
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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S' C.

¡usnTIcaclÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

co¡¡ É DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 7'l del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artÍculo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento Ia siguiente información

I.. DESCRIPC¡ÓN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Congreso "XXXV Congreso Nacional de la Sociedad Polimérica de México". Estudiantes 3
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Of icio número:
220928

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adju d icacio n

d irecta que se indica.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 29 de
septiembre de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las
siguientes:



En una sola exhibición

Asistencia XXXV Congreso Nacional de la Sociedad Polimérica de México. Del 17-21
de Octubre de 2022. En Monterrey, Nuevo León.

PROVEEDOR

SOCIEDAD POLIMERICA DE MEXICO, A.C.

IMPORTE SIN IVA

s6,000.00 MxN

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de SOCIEDAD POLIMERICA DE MEXICO, A.C.. La
referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que
el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 4l
el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artículo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establec¡do en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 24003 -

ESTUDIO DE NANOPARTICULAS DE COBRE Y PEROVSKI: lnscripción al XXXV
Congreso Nacional de la Sociedad Poliménca de México. Oel 17-21 de Octubre de

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACóN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requ¡rente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del proced¡miento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportun¡dad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nac¡onal o internac¡onal con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asÍ como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET
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2022 En Monterrey, Nuevo León.,con el objetivo de divulgar conocimiento cientifico

hacia la sociedad

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $6,000.00 MXN, mismo resultó el
más conveniente de acuerdo con la lnvest¡gación de Mercado, mediante la cual se verificó
previo al inicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta de los servicios
en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos en los térm¡nos del artículo 28 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

Contra entrega

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a SOCIEDAD POLIMERICA DE
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Por lo anterior, la contratación propuesta se adecÚa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artÍculo 41, fracción l; además de que se reúnen los requ¡sitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratac¡ón bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes menc¡onada.

SubTotal:

lva:

Total:

$6,000.00 t\,,txN

S0.00 l\ilXN

§6,000.00 MxN

El monto total será pagado en I pago/s de $6,000.00 MXN. Los pagos se realizarán
previa verificación de la entrega y calidad de los servicios así como previo envío en
formatos .pdf y.xml del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspondiente
que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos se efectuarán med¡ante
TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condic¡ones:



MEXICo'A.C',condomicilioubicadoen.,'MEXlco,22ílo,RegistroFederalde
Contribuyentes: SPM850826G23, correo electrónico: richa@ugto'mx, richa@ugto mx y

número telefónico , .

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

ü's Éü¿t I i5 i.i. ó e I p noc e oru I e ¡¡ ro D E Exc E Pc I ó N A LA L I c lrAc I Ó N P Ú B L I cA :

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,

fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona prOpuesta, quien

presentó las me¡ores condiciones en cuanto a precro, calidad, financ¡amiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condtcionespara su contratac¡ón, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- lmparcial¡dad
El t¡po de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, esto debido a que es proveedor único,dicha situación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la investigación de mercado. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Verificar acred¡tamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Admin¡strativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Públ¡co, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos

4t6

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41 , fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.



de corrupción y conflictos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor único.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las caracterÍsticas requeridas de los servicios con el fin de demostrar que
es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la
información respect¡va será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Ver¡ficar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 20 16 en el
Diario Oficial de la Federación.
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 13 de septiembre de 2022, se emite la
presente justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a Ia presente como 'AN EXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

ZARAGOZA CONTRE
RESPONSABL

SE S A DO
DEL ROY cTo
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